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G 

Radicado: S 2025060953287 
Fecha: 22/10/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL GUADUAL DEL MUNICIPIO DE 

ABEJORRAL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constituci~nales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL GUADUAL, del municipio de 
ABEJORRAL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 339 del 03/11/1993 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 51 del 14/09/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL GUADUAL, del municipio de 
ABEJORRAL (ANT.), con Personería Jurídica número 339 del 03/11/1993 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

(PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a}, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 

, 
NOMBRE 

os 1rmantes dec aramos que hemos revisado el ocumento y lo encontramos iciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra r • • resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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Radicado: S 2025060953288 
Fecha: 22/10/2025 

~ RESOLUCIÓN 1 ~1111 ~111111111~ 11! 111111111111111 IIIII IIIII 1111 m1 ~111111 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LLANOS DE AGUIRRE SECTOR LOS 

RUAS DEL MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LLANOS DE AGUIRRE 
SECTOR LOS RUAS, del municipio de SAN JERÓNIMO (ANT.), con personería 
jurídica otorgada mediante Resolución número 12340 del 22/08/2002 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 . 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 2 del 10/04/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LLANOS DE AGUIRRE SECTOR LOS 
RUAS, del municipio de SAN JERÓNIMO (ANT.), con Personería Jurídica número 
12340 del 22/08/2002 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
- --- - -República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental , cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Proyectó: _ ~~c~o~~~If:eª-Ár,gel I FIRMA_ ~- i~,~~~~2i~ 3 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales . 

_ vigentes y por to_~nto. b-ªjo__!) u~stra responsabilidad lo presentamos para la firma ___ _ 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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Radicado: S 2025060953289 
Fecha: 22/10/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

GOBERNACK)N OE AHTIOa.M 
- - e--

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA 

DEL MUNICIPIO DE ALEJANDRÍA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA 
COMUNITARIA, del municipio de ALEJANDRÍA (ANT.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución número 4873 del 27/05/2003 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 232 del 05/10/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal , se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA, 
del municipio de ALEJANDRÍA (ANT.), con Personería Jurídica número 4873 del 
27/05/2003 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Revisó-Pro ect6: Sebastián Mira Alzate, PU, DPC C I - /o -Zo z. r 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

epu 1ca e olombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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Radicado: S 2025060953290 
Fecha: 22/10/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
ReptJblica de Colombia 

RESOLUCION 

GOl!E~OE:ANTlOOI.M -.. ....... 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MARIANA DEL MUNICIPIO DE 

VALÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MARIANA, del municipio de 
VALÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 63 del 
04/07/1991 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 119 del 26/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
SUBSANA ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
.JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MARIANA, del municipio de VALÍ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 63 del 04/07/1991 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 



10

G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

OMBRE 

evisó y Aprobó: ilvia Inés Avendano Marln 

FECHA 

15/10/2025 

os firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra os ajustado a las normas y disposicicnes legale 
igentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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Radicado: S 2025060953291 
Fecha: 22/10/2025 
Ti o: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO LA BLANQUITA DE MURRI 

DEL MUNICIPIO DE FRONTINO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO LA BLANQUITA DE 
MURRI, del municipio de FRONTINO (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 11773 del 18/05/2007 expedida por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido 
en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 80 del 09/06/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO LA BLANQUITA DE MURRI, 
del municipio de FRONTINO (ANT.), con Personería Jurídica número 11773 del 
18/05/2007 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
- -· • Áep(Íblica de Colombía • •• -· 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

r!-- ==tNOMBRE FIRMA - - 1 FECHA-~ 
Proyectó:_ Héctor":Correa n el - - ~ - 16/10~2025 " -
Los fimiantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus ado a las nomias y disposiciones legales 
vigentes y porlo_tanto,_bajo_l'll.lestraresponsabilidad lo presentamos para la fim,a _ _ _ 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de 2 

IA 
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Radicado: S 2025060953292 
Fecha: 22/10/2025 

RESOLUCIÓN 1111111i1111111 m1111 H 1111111 ~i1 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS AZULES DEL MUNICIPIO DE 

FRONTINO (ANT.)" 

• 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS AZULES, del municipio de 
FRONTINO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
244 del 11/11/1994 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después 1de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 52 del 18/06/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe . Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS AZULES, del municipio de 
FRONTINO (ANT.), con Personería Jurídica número 244 del 11/11/1994 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

_proyectó:_ ~~~~:-~~rrea Á!1gel I FIRMA J~ 1 j~~;~.925 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

'- vigent~y por lo_tanto,_ b_ajo _n_uestra_resp_of!sabilidad lo presentamos para la firma 

) 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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Radicado: S 2025060953293 
Fecha: 22/10/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

~~DEANTK>QUIA 

-"°"""' 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL PUENTE LA VETA LA CABAÑA 

DEL MUNICIPIO DE VALÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL PUENTE LA VETA LA 
CABAÑA, del municipio de VALÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 205 del 14/11/1995 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 54 del 20/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL PUENTE LA VETA LA CABAÑA, del 
municipio de VALÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 205 del 14/11/1995 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia --· 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

ilvia Inés Avendaño Marín 

FECHA 

15/10/2025 

s declaramos que hemos revisado el documento y lo ene 
or lo tanto, ba·o nuestra res onsabilídad lo resentamos 

normas y disposiciones legales 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060953294 
Fecha: 22/10/2025 
Ti : 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA NOBOGA DEL MUNICIPIO DE 

FRONTINO (ANT.)" 

1 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA NOBOGA, del municipio de 
FRONTINO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
11179 del 11/12/1975 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 52 del 08/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA NOBOGA, del municipio de FRONTINO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 11179 del 11/12/1975 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal {presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
- - República de Colombia- --

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

- ~OMBRÉ I FIRMA I FECHA- • -:=J 
• Proyectó:__ ~é_gor Correa Ángel ~---+-16/1012025.::__ '"¡M ~ 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
11igentes y por !o_tªrito,_ba~estra responsabilidad lo presentamos para la firma ____ _J 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
Repúb .. ica de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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Radicado: S 2025060953295 
Fecha: 22/10/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republica de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PUERTO ESTAFA DEL MUNICIPIO DE 

VALÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PUERTO ESTAFA, del municipio 
de VALÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 925 
del 22/07/1986 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 251 del 29/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PUERTO ESTAFA, del municipio de 
YALÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 925 del 22/07/1986 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Revisó y Aprobó: ilvia Inés Avendano Marin 

FECHA 

15/10/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra - as normas y disposiciones legales 
• orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara 1 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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Radicado: S 2025060953296 
Fecha: 22/10/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHUPADERO DEL MUNICIPIO DE 

FRONTINO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHUPADERO, del municipio de 
FRONTINO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
108269 del 29/10/2013 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 56 del 29/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHUPADERO, del municipio de 
FRONTINO (ANT.), con Personería Jurídica número 108269 del 29/10/2013 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

(PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 



22
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

k ==r:NOMBRE I FIRMA -V?.n-,,LL I FECHA - - ~ 
~~f~yect()_: _ _tféctor Corre~ Á_!1gel c:C_::~• _'.]C - ~= 16/!_91202~ __ _ 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y _por lo tanto,. baj~ uest[a _!esp_o~abJlid.§ld J.Q_p_!.esentamos 2ar.!_la firma______ _ _ _ _ _ _ . 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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Radicado: S 2025060953297 
Fecha: 22/10/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

COOE~DEAHTIO()..IA __ .,_,. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO PARCELAS 1. CORREGIMIENTO DE 

LA SIERRA DEL MUNICIPIO DE PUERTO NARE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO PARCELAS 1. 
CORREGIMIENTO DE LA SIERRA, del municipio de PUERTO NARE (ANT.), con 
personería jurídica otorgada mediante Resolución número 13243 del 25/06/2009 
expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 25 del 26/09/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO PARCELAS 1. CORREGIMIENTO DE 
LA SIERRA, del municipio de PUERTO NARE (ANT.), con Personería Jurídica 
número 13243 del 25/06/2009 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Revisó-Pro ectó: Sebastián Mira Alzate, PU, DPC C IS- 10 - ]o t.> 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a stado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

epu 1ca e olombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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IJ 
Radicado: S 2025060953298 
Fecha: 22/10/2025 
Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA DE CARRA DEL MUNICIPIO DE 

DABEIBA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constituci?nales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA DE CARRA, del municipio de 
DABEIBA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
592 del 20/06/1966 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015· sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 186 del 09/09/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe . Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA DE CARRA, del municipio de DABEIBA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 592 del 20/06/1966 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOU.~ 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE I FIRMA ~ 1 FECHA- •• :1 
~oyecjó: Hé_ctor Correa _Ar¡gel - ~ . __ ___¡._:16/1()/i025 . =· = -
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiustado a las normas y disposiciones legales 
vige.!lt~sy_ por_!Q tanto, baj5> nuestra respo~a!Jilidad lo p_i:es~n_gimo~ara la_!i~a ____________ _:__:_j 

BERNACIÓN DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060953299 
Fecha: 22/10/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

G08E~OEAHOOO..M -~,.... 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA 

DEL MUNICIPIO DE PUEBLORRICO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA 
COMUNITARIA, del municipio de PUEBLORRICO (ANT.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución número 34 del ¡ 08/03/1994 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 . 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta e el acta 
número 40 del 07/09/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO Pl~IMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA, 
del municipio de PUEBLORRICO (ANT.), con Personería Jurídica número 34 del 
08/03/1994 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

(PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia ---

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

, 

E ION Q 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust d~ a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA AL 
ORGANISMO COMUNAL DENOMINADO JUNTA DE ACCION COMUNAL 

SECTOR LA CULEBRITA VEREDA AL TO RHIN DEL MUNICIPIO DE 
ANGOSTURA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que el señor DAVINSON MARIANO ORREGO GIRALDO identificado con cédula 
de ciudadanía número 1023723094, en calidad de REPRESENTANTE de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR LA CULEBRITA VEREDA ALTO RHIN 
del municipio de ANGOSTURA (ANT.), constituida el 20/07/2024, presentó la 
documentación requerida con el fin de obtener su PERSONERÍA JURÍDICA. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada, en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. 

Que, revisados los documentos presentados por el organismo comunal, se encontró 
que éstos cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la 
materia. Por lo tanto, es procedente el reconocimiento de la personería jurídica. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer PERSONERÍA JURÍDICA a la entidad 
denominada JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR LA CULEBRITA VEREDA 
AL TO RHIN con domicilio en el Municipio de ANGOSTURA (ANT.) . 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los estatutos adoptados por este organismo 
comunal. 

ARTÍCULO TERCERO: Inscribir como Representante Legal a su PRESIDENTE. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir los demás dignatarios(as) elegidos. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
•• • •• República de Colombia ••• 

RESOLUCION 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a través de 
su Representante, DAVINSON MARIANO ORREGO GIRALDO identificado con 
cédula de ciudadanía número 1023723094, conforme a lo establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental; cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes or lo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

BERNACIÓN DE ANTIO 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2de2 
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RESOLUCION 

(22/10.12025) 

DEPARTAMENTO DE A.NTIOQUlmA 
,GúBEIRNACION 

GERENCIA DE CATASTiRO DE DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

RESú UJ CION 

POR MED~O DEL 9 UAl SE ADOPTA LOS MODELOS, IMODELO NÚCLEO 
LADM COL VERSION: 4.0.1 IMODELO !EXTENDIDO CATASTRO-REGISTRO 

~ . 
VIERSION 4.1 Y EL MODELO IIDE APLICACIOINI EXTENDIIIDO .ANT.OQUIA DE 
LEVAN"íAMIIENTO CATASTRAL VERSIÓIN 2 .. 0 DEL MODELO LADMCOL 

CONSIDIERANDO QUE: 

De co11fum1idad oon los Decretos Legislativo y Depa.rtamenta Nos. 1556 de 1954 y 
199 de 1954, respectivamente fü e creada la. Oficina ,de Catastro del Departa.mento 
de Antioquia y se le concedió la caj¡dad de au oridad catastral. 

En fecha del 16 de fe brero del año 2018 coj el Decr,eto Departamental 
2018070000479 se creó la G rencia de Catastro d~) Departamento de Antioquia. 
De acuerdo con el Decreto con fu erza de ordenatJZª 20200700025'67 del 05 de 
noviembre de 2020 es una dependencia adscrit al Depar amento Administrativo 
de Planeación. 

Gerencia de Catastro Dep rtamental, entidad adscrita al Deparfamerdo 
inisttativ.o de Pla eaciEin, es I at toridad atastral y/o gestor catastra e , 11::3 

u icipios el Depa,rtament <rl Antio ia. 

El lnstib,.1to Geográfiq¡ Agustí Codazzi (IGAC), en su ejercicio de máxima autoridad 
catastra l, d s so d a--se ie ae cume o . li eale progr esi os, e d sarrollo y 
la pmmocion del Mdcl,elo de Dominio de aminist ·ció de T err.as (~AD , por sus 
siglas en inglés) y la adopción de este al perfil colombiano denominado LADM-COL. 
El Modelo LADM-COL y los d istintos modelos de aplicaoión que surrgie ron e11 el 
marco del Catastro MLJ ltipropós iio, bLJsca11 ue el catastm sea el enfoque centiral y 
qLJe diversos actores del catastro y la comumidad en ge11ern l tengan al a lca11 ce LJ na 
vers ión depurada de la información. 

El Modelo LADM es un modelo conceptua l de la realidad, que define una 
terminologia común para la administ!fación de tierras, considerando patrones 
generales en la. gestión de información geográfica ( SO 19152, 2012)· y 
oonfigmándose como una herramienta útil para fad li tar la interoperabilidad, la 
ca lidad y la actualización de la información territorial, así como para mejorar los 
servicios al d udadano. 

IA 
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RESOLUCION 

(22/10.12025) 

El modelo conoeptual captura la semántica re lacionada con la administración de 
tierras basada en acuerdos sobre la geometría, los aspectos temporales los 
metadatos y las observaciones y/o mediciones capturadas en campo. Entre estos 
ac1.Jerdos se puede observar cómo e- modelo LADM permite representar los 
derechos restricciones y responsab il idades que existen sobre las unidades 
administrativas basicas, asi como las re laciones entre as personas, organizaciones 
y de mas, y I as un rd a.des espa,ciales. 

Significando lo anterior, que el modelo LADM está basado en el estándar ISO 
-19·152:2012, pero puede ser adaptado para cumpl ir con las rnrnesidlad'es especificas 
de cada gestor catastral Es asi como e I Modelo LADM se compone de LUil modelo 
núcleo, modelos extendidos temáticos (Catastro-Regiistro) y de modelos de 
a p I i cación, 

El modelo estandar esta desarrollado, en los rincipios o pllares de independencia 
legal, neutralidad tecnológ ica, normallización sem$.n ica, y un enfoque orientado a 
modelos, abarcando tres (3) ni eles de modelos: nücleo extendidos y de aplicaoión, 
cada uno desarrollado para salsfacer necesidlades especí 1cas. 

De conformidad con la Resolución '662 del ajio 2024 emitida conjuntamente polí el 
IGAC y la SNR, por medio de la 9ual se adopta el Modelo Exten dido Catastro -
Registro a part1ir del Modelo udeo LADM_COL pa ,a el desarmllo de la gestiión 
catastral con enfoqu,e multipropósito en el marco del Sis ema de Administración del 
Territorio - SAT, se definió enbr otras cosas, que: 

Estos modelos son desarrollados por cada entidad que administra datos del 
territorio y deben mantener la conformidad semántica y estructural con el modelo 
núcleo. Por último, los modelos de apl icación son los derivados para múltiiples fines 
y. prop) • a gesti • entidad que desarr.olla sus modetos...e tendidos .. 

0rta e ir q o D , permit, la in~e~end 
q e ca . a de peciñc-.a s s ... e ... le.....,e ... n_t __ o_,_s_q..,e.,_o....._""""' ........ "-"'"'""'""""'¡¡¡,,¡¡;;;;"""" 
para fina l . , • • . al sistema de admini • • · ' . ' • finit1ivo, 
todo esto d del es. ándar 1icio de 
modificaci idad del ges or 

Los modelos Extendidos son un Conjunto de elementos no comunes y específicos 
definidos como objetos territoriales legales: de conformidad con el modelo núcleo 
LAD M - COL incluyen do I as clases del modelo más sus propias clases temáti cas . 
Y los Modelos derivados con aplicaciones definidas, son los que surgen de 
conformidad de las actividades propias c:Iel que hacer catastral, que r,equieren una 
detiin ición propia. del gestor catas ral. Acompa.ñ,ado de sus reglas de consistencia 
lógica, en oumplimiento ,en el artiículo 5.1.11 . calidad de l.a información, de la 
resolució11 1040 del año 2023 IGAC. 

De conform1dad con lo anterior, se observa la necesidad de adoptar el modelo 
núcleo ladm_ool versión 4.0. , modelo extendiido catastro-registro versión 4.1 , 
emitido por el Instituto Geográfico AgusUn Codazzi y ell modelo de a.plicación 
extendido Antioquia de levantamiento catastral versión 2.0, y se determinan 
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RESOLUCION 

(22/10.12025) 

variables propias de apl icación en el l,evanramiento catastra l segün las necesidades 
de I gestor catastral De p,a rtamento de Antioquia. 

Es importante advertir que tanto I os modelos extendidos como los m od el os de 
apl icación destinados a la kansferencia entre entidades prod1.J dmas de información 
predial y gestores catastrales, y la interoperabilldad se realiza a través del repone 
de información catastral al Sistema Nacional de Información Catastral - SINIC. 
Las rai2ones principales para adoptar el modelo, es garantizar la captura, 
conservación e interoperabil idad entre la información de distintas entidades, el 
cumplimiento de las disposiciones normat,ivas y confi,gurar u11 modelo de aplicaoion 
que le pe1mita al gestor catastral Antioquia contar con los datos suficientes en su 
sistema de información catastral de conformidad con las necesidades de su 
territorio. 

De conformidad con el Acuerdo ICDIE 00.2 de diciembre de 2023, -en la que se 
adopta Modelo Nücleo lADM COL Versión: 4l .0.1, La resolución 662 del afio 2ü24 
emitida por el IGAC y la SNR en la que adoptan el Modelo Extendido Catastro­
Registro lADM~COL es la ba e para la definición de os modelos de aplicación que 
adopten tos Gestores Catastrales para el desarrnllo de todos los procesos de la 
gestión cata sira 1 0011 e nfuq ue multi propósito. 

Razón por la cual, se rea lizan los requenimie tos lecno!ógicos para adaptar el 
sistema de información catastral a las necesidadfs modelo núcleo ladm_col 
ve rsi ón: 4.0.1 modelo extendido cátastro-registro ¡ versión 4.1 y el modelo de 
aplicación extendido Antioqu ia de levantamiento gatastrnl versión .2.0 del modelo 
ladm_co l. 

En virtud de lo anterior, se adopta los modelos, modelo núcleo ladm-'col versión: 
4.G.1 modelo edendjdo catastrn~reg,is ro vers"ón 4_j y I modelo de apli ció:n 
e e dido A ti quia dé I vamat ien o ea stral v mió .2 .0, el d lo 1 [l_mool y 
e efectuaran los justes eniine tes, de conformid d con los cam ios que ealice la 

maxima autorida.d durante •el proceso de implementación de la norma ISO 
19152:201.Q., r,~ és e los pe-sarmllos ec@ 1ógicos 1-rec sarios. 

En méri ~o de I o exp1.J esto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar los modelos, modelo núc'leo ladm_col versión: 
4.0.1,. modelo extendido catast1ro-regis ro versión 4.11 y el mod,elo de aplicaoión 
extendido Antioquia de levantamiento catastral versión 2.0 del modelo lad_mcol. 
De acuerdo con lo publicado en el repositorio de modelos dispuestos por la 
lnfraestrndura Colombiana de Datos !Espaciales (ICDE) vigente .. 

De conform idad oon el Anexo 1 Dicdonario De Datos Modelo De Aplicaoión 
Extendido De Levantamiento Antioquia 2.0, y al Anexo 2 Diagrama del modelo, que 
haoe parte integral de este acto a:dministra ivo. 

IA 
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RESOLUCION 

(22/10.12025) 

ARTICULO SEGUNDO Se establecen las reglas de consistencia lógica aplicables 
para el modelo extendido de aplicación Antioquia de levantamiento catastra l 2.0. de 
oonformidad con el artícu lo 5.1. 11. calidad de la informadón, de la resolución 1040 
del año 2023 IGAC. 

De C()nformidad C()n el anexo 3. -Reglas de consistencia lógica V 1.0, que haoe 
parte integra l de este acto administrativo. 
ARTÍCULO TERCERO: Se ordena al operador ~ecnológi,co efectuar los desarrollos 
pertinentes que permita e1 cumplimienio de los mode os, modelo núcleo ladm_col 
vers ión: 4.0.1 modelo extendido catastm-registm vers ión 4. ·1 y el modelo de 
aplicación extendido Antioquia de levantamiento catastiral ve rsión 2.0, del modelo 
1 ad m _co l. desarrollado por el Instituto Geográfico .Ag ustí Cod azzi. 

ARTICULO CUARTO_ TRANSITORIEDAD_ La entidad considera, de acuerdo con 
los desarrollos tecnologioos, que los modelos estarán implemen adosen un término 
de cinca meses. 

PUBLÍ,QUIES:E Y CÚMPLASE 

D.i do en Medel I in, 22/10/2025 

BER 

Proye<Ctó: 

Proyectó: 

Proyectó: 

Revisó: 

Gabriel Buslamante 

Fabio Girn lelo 

Diana Galvis 

Alba Luz Rodriguez 

Ludwyg Londo o 
Se rna 

STiBEPO TIOQ 

Funcionario 

Funcionario 

Con~ralisla 

Funcionario 
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- - • - · - 1.0 

Funcionario 

Revis.ó ancy Uavila Vides Al . _ _ ~ _ ./. 1 Contrnlisla 
/ YQ"'X:,L OI ..,,,;¿. V.; .,, 

Revisó Maria Elena Funcionario 
Reslrepo 

, 

G BERNACION DE ANTIOQ IA 
República de Colombia 

1 

c.-.. ........ ~ .... 
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36

G 

l ll ll[l llll lllll lllll lílllll~lllíll l ll l lllll 11111111111íllllllll llíl 1111 

RESOLUCION 

(22/10.12025) 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQU A 
GOBEIRNA.CION 

GERENCIA DE CATASTRO DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQU A 

RESOUJCION 

POR MEDIO DE LA. CUAL SE SUSPENDEN TíER.MINOS EN ACTIVmADES 
DE CONSERVACIÓN CATAS17RAL Y SE ORDEINA EL CIER.RE iílEMPORAL 

DEL SISTEMA DE INFORMACl:ÓN CATASTRAL. 

El Gerente de Catastro del DepaFtameRto de Antioqu·a, en ej:erdcio de las 
facultades previstas en la L 1170 del- afio 2015, la Ley 1955 del año 2019, la 
Ley 2294 del año 2023, el Decreto Reglamentario 148 del año 2020, la 
Resolución 1040 de 2023 y Resolución 746 del año 2024, expedidas ambas por el 
Instit uto Geográfico Agustin Codazz.i - IGAC y, 

qoNSIDE'RANDO QUIE: 

La Gerencia. de Cata,stro es la autoridad cata,slral en el Departamento de 
Antioquia, de conformidad con o Decretos tegislativos y Departamental de 
creación del catastro Nos. 1556 de 1954 y 199 de 1954, respectivamente, la Ley 
14 de 1983 y su Decreto Reg lamentario 3496 del mismo afio .. 

Qe conformidad con el l:)ecreto O enanz . No. orn~0000479 del 16 de febrero 
del añ 2018 se creó la Gerencia de Catastro se s primió la Di recdón de 
Sistemas d fi rmacíón y Catas ro el D'eparta ,ento de Antia ma Y. on el 
Decreto con fl,!erza de Ord nanz No. 020070 02 ff7 de S de noviem re de 
2020 se determinó el funcioriamiento de la Administración Departamental del 
Orden Centra 1 

El artíclllo 24 de Ley 1450 de 2011, en concordanda con la Ley 14 de 1983, 
obliga a las autoridades catastrales a formar los catastros o actualizarilos en todos 
los munícipíos del p•ais dentro de períodos imáxímos de cínco (5) años, con el fin 
de revisar los e,ementos físicos o j rídicos del catastro originados en mutaciones 
físicas, variaci,ones de uso o de productividad, obras públicas o c,ond iciones 
locales d e1 merca do inmobil iario. 
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De los 113 munidpios que Uene a cargo como Gestor Catastral la Gerencla de 
Catastro de A11tiioquia ,. se enrne11tran en proceso de actualización de la formación 
catastra I los siguientes mu n íci pi os: 

1110. NOMBRE ZOI\IAUHBANA ZONA RURAL 

1 Ab4>jnrr¡¡l NQAPllf.A EN PROCl'SO 

2 AleJ~ncina EN Pf!:OC:l:SO l:N l'KOCIESO 

~ Am;ig.i tJClAPIIC.A F PROC'.FSO 

4 Am.:ilH NO APLICA ENPROClESO 
s ApM . .tdó EN PROCCSO CN PROCESO 

ú Jlrbulelé-!. NO APLICA ENPROUSÜ 

7 ArmP.ni¡¡ EN PROCF50 FNPROCESO 

8 lktan1a 
~ 

_NO APLICA [NPROCE50 

~ C¡irnp¡¡ NOAPUfA. F PROCFSO 

11) c:irolln~ del Pr1ncipb [N PROCL~O NO APLICA 

11 ~Ur.i!sl~ EN l'ROCt!ilO 1 N PHCMl-SCJ 

12 ChlRorodli t tN PQOCLSO ENl'ROCISO 

13 C11;neros ~N PKOC:tllO ENl'KOCl:SO 

14 Ciudad 8oli...ar EN PROCE5i0 EN PRoceso 

15 úicnrná NÓ /IPLlf.A FN PROíJ'SO 

16 Cuncepei&n EN PROCESO NO APLICA 

16 í',oncmdi.:i \ EN PROCFSO / DAPllc:A 

17 Donm;iti;i~ ' EN PROC:E.'ill / F PROCESO 

18 Fbtijlc.o r,...,_ NClAPLICA / F PROC'.fSO 

19 EIS,mlu,mo ..__EN 1,!~'CS() EN PROCESO 

21) Emr~rrlos EN PROCL5ü LNl'ROCtSO 

21 Gu~me 
,. 

EN PROCESO EN PROCESO 

G B 22 \1 J Jcr!fu 11 ff "\\ 1 tNfROC::LSü 
-

/ ~() ¡C¡PLICA 11 
]J 

1 
1 ) "i ~ Cé)!l J 1 EtJ PROCf!ilO EN, ~Ot:;fSO 11 

- Lll Unlón - - OQ IA 
24 NO APLICA ~Nl'l'.OU!iO 
]S N,efm:li fN fROCFSO EN PROCl'SO ■ 

1, af~ 1 \ 1 olw.i\ 11. . ~. NÓffl"LICA \ .1 11 l l:N l'tUX:11:$,CI H,, 
-,r - • 121mhl~rirn - ¡; PRDCFSO -

,- --~D APi 10 ,_ • 

21! Puerto lleníu tN PROCLSü ENPROCl:50 

29 Puerto Triunfo NO APLICA EN PROCESO 

30 S;i\(!ár EN PROCLSO NO APLICA 

31 S,müulm NOAPllfA. FN PROf.FSO 

l2 San Juan De Urab~ EN PROCESO EN PROCESO 

Ja Sin ~dm DP Lns Mil;igm~ NOAPI.IC.A F PROCESO 

34 s11n Pedro De u r:iM EN PROCLSü ENl'ROCE50 

3~ ~an R~f:icl NO APLICA ENl'ROCtlliO 

36 5anta ~e De AntloQ ula EN PROCLSO LNl'ROCtSO 

3/ ~illll.J f!:O&.I oc Osos tN PKOC:l:SO ENl'KOCl:SO 

!lll Sa,nsón EN PROCM EN PRoceso 

39 Sopetrán EN PROCESO EN PROCESO 
~o Ven.eci ,1 EN PROCCSO EN PROCESO 

,u Y~rum~I F.N PF!DCFSO F PROCESO 

c.-.. ........ ~ .... 
Ca,:' - ·-•';.-'~ .. ~ 
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Adiaionalmente, la Gerenda de Catast:ro de Antioquia se encuentra adelantando 
la aplicación de lo establecido en el artículo 49 de la Ley 2294 de 2023, para 44 
municipios en sus zonas urbanas, con el fin de reducir el rezago de los avalúos 
catastrales mediante actual ización masiva de los valores rezagados. 

Conforme a lo establecido en el artícu o 2.2.2.2.28 del Decreto 148 del año 20201 

los avalúas catastrales resultantes de la prestación del :servicio pú'b!lico de gestión 
catastral entrarán en vigencia para efectos fisca les a partir de pr imero de enero 
del afio siguiente a aquel en que füeron estimados o ca l1cu lados, para lo oual los 
gestores ,catastrales. ordenarán por acto administrativo su entrada en vigencia. 

Así las oosas, para la entrada en vigenaa e los procesos de actualización de la 
fo rmación catastral y para incorporar en el censo catastral I os porcentajes de 
incremento determinados po el Departamento Na<tíonal de Planeadón de los 
avalúas catastra les de los predios urbanos y rurales r o ·formados o actualizado5, 
es 11ecesario realizar procesos de cargas, vallidací,nes y actuarzaciones de la 
nueva información en el si,stema de información catastral para garanoizar la 
integrfdad, consiste11cia y seg ridad de los registros históricos de la misma. 

La carga de la informaoión de I s mu11icüpios qu se encuentran en proceso de 
ad:ualízación de la formación rata ral, implic a sincronización de las bases de 
datos (alfanumérica y geográfica) para garantizar la congruencia de los datos, 
puesto que el ingreso de infurma ión e11 el proceso de conservacíón puede crear 
un C(Ynfl\cr-o ent t: vers'ones, i111ptd te d la emisíp, del "d:O admírtst ativa de 
relil vac·011 Ge a información rtasb"al o qu:e no se· cor en a I fm ,aoión de la 
ma riera correcta. , 

Para evirtar incarrgrnencias en la infdrmació11 del censo •catas ral en I mumc1ptos 
en los cua les se está efectuando proceso de ac ualízación de la formación 
catastral., para incorporar en el censo los porcentajes de los incrementos 
determinados por el Departamento Nacional de P1laneadón y par-a efectuar la 
depuración de las actuaciones administrativas en curso llevadas a cabo en el 
proces.o de conservación catastral -saldos de mutaciones-, es. necesario 
guspender la radicación de solioitudes y gestión de los trámites existentes en el 
sistema de información cata stra 1. 

Los municipios en procesos de atlua ización catastral tend á1n cienres escalonados 
conforme al avance, revisión y aprobacíón de la infonnacíón de cada u na de las 
zonas o sectores de cada munioipio, de tal forma que no se presenten 
inconsistencias entre las versione-s de actualización y oonservación y garantizar la 
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GOB'=ANAO'IÓN 01= ANTIOQUIA 
Repul:Jllcade Oolomt> 

RESOL UCIO N 

(2211 0/202§) 

"2025000953340" 

ca I ida d de I a ínforma ción que reposará en la Base de Datos catastral vtgenda 
2026. 

Considerando la oomp!etítud de !a informacíón, el avance, revisión y aprobación 
de la información objeto de actual i.zación catastral, se observa la necesidad de 

suspender las actividades de Conservación Catastra l en l.a zona RURAIL del 
municipio de BETANIA, zona URBANA del municipio de SANTA FE DE 
AIN!TIOQUIA y zona URBANA del municípío de CIUDA.D BOLlVAR. 

A p•artir del viernes 15 de didembre~de l,rp-resente anualídad, los funcionanios 
municipales 110 podrán gestionar t rámites, independiente que se trate o no de 
municipios en proceso de ctual ización catastra l, lo anterior para lograr la 
depuraciór7i corrección y complementadón de los tr~mites existentes en cabeza 
de los fundonaríos de la <5erencia de Catastro. r partir del viernes 26 de 
diciembre de la presente anual idad se requ iere hacer un cierre total del sistema 
hasta el 01 de febrero de,I ano 2026, día erni el que dará apertura al s1istema de 
i 11formación catastral. 

/ 

Para la tota lidad de los mu n id pios en jurisdicción de la Gerencia de Catastro del 
Departamento de Aí1fioquia, será posib!e realizar mutaciones de primera clase y 
expedición de oertificados catast les, los cua!es no se suspenderán durante los 
Rr(i)ceso e carg1a y a "dacion de . otua líz.-aoión de la for~ aciói:i, ol s 
suspenderán urant . la i~a:orporació al ce11s@ catastra d os increme :<il•S 

de midos por el Gobierno Nacional, es decir, a partir el 26 de didemb e del año 
2025 hasta el O 1 de febrem de1 año 202 . 

De acuerdo a lo pactado en el contrato de mandato con Vailor+ S.A y en otras 
relaciones contractuales oon operadores catastrales, tates como: GREENOAK, 
S.ICO, FLYINORTHI, AIRBITRIUM, AMUNORTE, TOPOCARTO, ENINOO, 
JEG~ PCC, CADEC, GEOS.AT, urr GT, INCACIF, LONJACUN, VAIL:ORAR así 
como PROVINCIA ADMINISTRATIVA Y DE PLANIFlCACION DEL AGUA, 
BOSQUES Y TURJSMO, y PROVIN·CIA MINERO AGROE1COLOG.ICA los 
últ imos deben real izar la conservación catastral en los predfos que cuenten con 
trámites a,ctivos durante 11a ejecución y actividades del co11traito, en los mul'lic.ipio,s 
donde se e11aue11tren rea lizando procesos de actualización catastral. Así las cosas, 
para la zona objeto de actualización catastral se deben entregar final izados en su 
totalidad los trámites y qu:e entre en vi,g encía al primero de enero del año 2026. 
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RESOLUCION 

(22/10.12025) 

Lo anterior, t iene como fin efectuar los procesos técnicos para consolidar la base 
de datos catastra l, sin que se presenten inconsistencias entre las versiones de 
información, de modo que refleje os cambios en el censo ínmobiiliario de manera 
consistente, garanitlizar las vigencias fiscales de los actos administratlivos y 
culminar las actuaciones administrativas pendientes. 

El desarrollo de las citadas actividades comporta la suspensión en materia de 
conservación catastral hacia os usuarios exte nos en el sístema actual de 
catastro, así c.omo la suspensión de los términos normativos previstos para 
atender las peticiones y realizar los trámites catastrales, lo a.mi se limitará a lo 
estrictamente indispensable del proceso de conservación catastraL 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1ÍIINICO: Suspen er los términos en activ'dades de conservación 
catastra 1, así: 

A partir del vieme·s 15 didembre de la presente anualídad los fllncionartos 
municipa I es, no podrá1n gestJio nar t á ii territorio antioqueño donde el 
Departamento de Antioquia presta el servicio público como gestor catastral. Lo 
anterior, para lograr la depur.a-c:ión, cor • ' •. . complementación de las 
actua • n exrstentes en de o mari(!ls de 1 

Ge t oa mit:sir de nto le ( 1chas Yo 
cert1 s mumc1p1os q no se encuentran en proceso de actualización 
o q • ido Íf ,ev¡~ ente suspendidas sus conservación 
catastr e (j:o c1tf • : str iv . 

A p,af1i1r del viernes 26 ,de diciembre de la presente anualidad se hará un cierre 
total del sistema de información catastral por las razones expuestas en la parte 
motiva. Durante el oierre total del sistema no se podrá acceder al mismo, por lo 
que no se podrán rea1lizar: consultas, expedición de certificados tanto en la 
taqui lla e:omo en porta l web, radicar, gesfonar trámites, incluir o retirar datos . 

.A partir del 27 de odubre de la presente anualídad, suspender los términos en 
actividades de conservación catastral la zonia RURAL •de1I municipio de BETANIA1 

zona URB.ANA del municipio de SANTA. FE DE ANTIOQ'UIA y zona URHA.NA. del 
municipio de CIUDAD BOLÍVAR .. Por lo tanto, no :se podrá radicar so l!citud 
alguna, ni ,gesbionar actuaciones administrativas -trámites- en el sistema de 
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RESOLUCION 

(22/10.12025) 

información catastral BCGS. No obstante, se podrán emítír fídhas y certificados, 
excepto el certificado de inclusión de área de terreno .. 

A partir del lunes 02 de febrnro del año 2026 se dará apertura al sistema de 
información catastral BCGS para los l3 imunidpios en los cua les la GERENCIA DE 
CATASTRO DE ANTIOQUIA es gestor catastral. 

PARÁGRAFO PRIIMERO_ Al pebicionario,. usuario o a quien comparezca ante la 
Gerenoia de Catastro o ante las oficinas imuniicipales para solící ar un trámite de 
conseivación catastral se !e deberá informar de manera inmediata y clara que !os 
términos están suspendidos en las fechas señaladas en e artículo primero del 
presente acto y advertirle q~e duii-ante ese ¡3eríodo no se adelantará el trámite 
solicitado, ni se adoptará decisión alguna respecto de su petición; ademá,s, que 
para estos efectos los términos comenzarán a co rer a partir del 02 de febrero del 
afio 2026. 

Lo anterior, sín perju ioio de los avisos que se fij~rán en lugar visíble de las 
ofidrias de atenoión al público áe la entidad, en la p~gina web dell Departameritco 
de A11tioqu1a y en I as respecti as oficinas de catastro' en los 113 mu ni ai pi os en !os 
cuales el Depa rtame11to de Antioq u i a es Gestor Catastral. 

PARÁGRAFO SEGUNDO_ La suspensión de términos norma· ivos ordenada por 
esta resoluaión no afectará llas sig lentes actividades: 

1 _ a atención al pubhco en to as las areas de la ,enti 
es! blecido para cad encia pues ú • - , de11 los 
té rma ivos itar decidir o ció 

i como la expe 1c1on de ce iflcad 

2. La realización de notificaciones, publicaciones. citaciones o comunicaciones de 
actos administrativos expedidos por la Gerencia de Catastro. Sin embarg:o, el 
plazo para inte rpo n.er rncursos y eci i rlos no correrá duran le e I liem po de 
suspensión. Entro las fu.chas. del 2·6 da di-ciembni• del año 2025 y al 01 dio 
febrero dell año 2026, no tie íle la entidad la posib iilidad de notificar, publkar, 
citar, generair constancias de firmeza de los actos ad .inistrafü1os, emit ir 
certificados , entre otros .. 

3_ Los tramites y decisiones a que hacen referencia los art"c:;ulos 15, 16, 17 y 18 de 
la Ley 1755 ele 2015. es decir, se podran recibi r las peticiones, pero no raclicarlas 
en el sistema de información catastral. por ende, en este lapso de tiempo la 
entidad pmlra solicitar los documentos faltantes en peticiones incomplelas y se 
podrán efectuar desistimientos expresos y tacitas_ 
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RESOLUCION 

(22/10.12025) 

PARÁGRAFO TERCERO .. En caso de que el Dep,artamento de Antioquia lo 
considere pertinente, siempre y cuando se lognen efectuar todos !os 
procedimientos de cargue de 'ª información, se decidirá dar apertura al sistema 
antes del 01 de febrero del año 2026 .. 

PUBLiQUESE Y CÚ'MIPLASE 

Dad o en Medel I í ri , 22/10/2025 

N R,F 

ffYH 
YEI.SON FERNANDO Ml:RANDA R.il TREPO 

GERENTE 

Juan Felipe Prié1o Ruiz - eoo, Pl(lres:ional Uil!'A!I s1lano - Ce1encia (le 

Galas.lm - Depaf'lamento Ad ints.1ra1Tvn dé Rlaneac10n ~ 

na a.a1v1s. MI.Ji'loz Atiogaela. Frores10n· un Cl'Sll!arlO nc1a oo 
G.!il<1!i-lro - 1:Npa11a illt!1itO Ad11111 <111~0 dt! Pl;,meac16n 

N'ancy OIWir~. Con1ra1tatB GerP-l"!Clfl (1 . _ ASk~.pat1amF!nto Adrm1níslrall\lO 
do F'loooR.ctón 

FFCHIO. 
17 10.2005 

20 10 2025 

ombia 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE A UNOS DIGNATARIOS DEL
CLUB DEPORTIVO VENTUS DE VOLEY PLAYA

El Gerente del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia -INDEPORTES
ANTIOQUIA-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial las
conferidas en la Ordenanza Departamental 8E del 1° de marzo de 1996, el Decreto 1529
de 1990, la Ley 181 de 1995, el Decreto Ley 1228 de 1995 y el Decreto 1085 de 2015, y

CONSIDERANDO

1. Que, el artículo 1° del Decreto 1529 de 1990 señala que el reconocimiento y
cancelación de las personerías jurídicas de las asociaciones o corporaciones y
fundaciones o instituciones de utilidad común es de competencia de los respectivos
Gobernadores, mientras que el artículo 5° de la misma norma establece los
requisitos para inscripción de dignatarios de aquellas.

2. Que, Mediante Decretos Departamentales N° 284 de 1998 y N° 1682 de 2008 el
Gobernador de Antioquia delegó en el Gerente del Instituto Departamental de

reconocimiento y cancelación de la personería jurídica de entes deportivos en el
Departamento.

3. Nit 901.053.990-
2, es una entidad sin ánimo de lucro, con domicilio en el municipio de Medellín, con
personería jurídica reconocida por el Instituto de Deportes de Antioquia,
INDEPORTES ANTIOQUIA mediante resolución N° S00122 del 12 de febrero de
2015, publicada en la Gaceta Departamental.

4. Que mediante la resolución 0359 del 20 de mayo de 2024, el Instituto de Deportes
y Recreación de Medellín, se renovó el reconocimiento deportivo por cinco (5) años.

5. Que mediante la resolución N° 033 del 22 de agosto de 2025, la presidenta del club
la señora Diana Patricia Carmona Gómez convocó a asamblea extraordinaria a
celebrarse el día 28 de agosto de 2025.

6. Que en la asamblea del día 28 de agosto de 2025, se llevó a cabo la elección de los
integrantes del órgano de administración, órgano de control y comisión disciplinaria.

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
Diana Patricia Carmona Gómez CC 43.538.785
Hildamar Higuita Higuita CC 43.534.858
David Esteban Vargas García CC 1.128.273.580

ÓRGANO DE CONTROL
Revisora Fiscal Beatriz Elena Cano Villa CC 43.017.647

T.P 12474 -T
COMISIÓN DISCIPLINARIA

Juan diego García Caicedo CC 1.020.408.624
Juan Felipe Mesa Muñoz CC 1.040.737.961

l /fi\ INDEPORrES 1 
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7. Que, mediante acta de reunión N. 43 del 08 de septiembre de 2025, se procedió con
la distribución de cargos y elección de tercer miembro de la comisión disciplinaria
del club en la cual se dispuso.

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
Presidente Diana Patricia Carmona Gómez CC 43.538.785
Secretario David Esteban Vargas García CC 1.128.273.580
Tesorero Hildamar Higuita Higuita CC 43.534.858

COMISIÓN DISCIPLINARIA
Tercer Miembro Juan Manuel Arcila Ríos CC 98.542.563.

8. Que mediante oficio con Radicado 202502007238 del 10 de septiembre,
202502007952 y 202502007949 del 26 de septiembre de 2025, la señora Diana
Patricia Carmona Gómez en calidad de presienta del CLUB DEPORTIVO VENTUS
DE VOLEY PLAYA, solicito a Indeportes Antioquia la inscripción de la estructura
funcional del club deportivo.

9. Que, una vez revisados los documentos relacionados en las peticiones, se establece
el cumplimiento de los requisitos legales contenidos en el Decreto 1529 de 1990, en
la Ley 181 de 1995, en el Decreto Ley 1228 de 1995, en el Decreto 1085 de 2015 y
en la Resolución N°705 de 2024 del Ministerio del Deporte.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: INSCRIBIR en el libro respectivo a la señora Diana Patricia
Carmona Gómez, identificada con la cedula de ciudadanía No. 43.538.785, como
presidenta y Representante Legal del CLUB DEPORTIVO VENTUS DE VOLEY PLAYA.
Así mismo INSCRIBIR a los demás dignatarios del organismo deportivo, así:

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
Secretario David Esteban Vargas García CC 1.128.273.580
Tesorero Hildamar Higuita Higuita CC 43.534.858

ÓRGANO DE CONTROL
Revisora Fiscal Beatriz Elena Cano Villa CC 43.017.647

T.P 12474 -T
COMISIÓN DISCIPLINARIA

Comisión
Disciplinaria

Juan diego García Caicedo CC 1.020.408.624

Comisión
Disciplinaria

Juan Felipe Mesa Muñoz CC 1.040.737.961

Comisión
Disciplinaria

Juan Manuel Arcila Ríos CC 98.542.563.

Los dignatarios inscritos desempeñarán sus cargos hasta completar el actual periodo
estatutario de cuatro (4) años, contados a partir del 1 de septiembre del 2025 hasta el 31
de agosto del 2029, de acuerdo con los Estatutos del organismo deportivo y con la
legislación vigente aplicable.
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ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta Resolución de conformidad con lo establecido
en el Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo PROCEDE el recurso de
reposición, el cual deberá interponerse por escrito ante el Gerente de Indeportes Antioquia
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, en los términos señalados en la
Ley 1437 de 2011.

ARTICULO CUARTO: Esta resolución deberá ser PUBLICADA, a costa del interesado, en
la Gaceta Departamental, de conformidad con lo señalado en el artículo 14 del Decreto
1529 de 1990.

NOTIFÍQUESE, PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE

LUIS GIOVANY ARIAS TOBÓN
Gerente

NOMBRE FIRMA FECHA

Proyectó
Julián López Londoño Profesional
Universitario
Oficina Asesora Jurídica

09/10/2025

Revisó Consuelo Eugenia Vélez Tobón
Jefe (E) Oficina Asesora Jurídica xx/10/2025

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones
legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

AUTO 

{20/10/2025) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBE EL REPRESENTANTE LEGAL DE UNA 
ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO" 

LA DIRECTORA DE ASESORÍA LEGAL Y DE CONTROL, con fundamento en el 
Decreto Ordenanza! 20240170003913 del 5 de septiembre de 2024 y con las 
facultades conferidas en el Decreto 1529 de 1990, Decreto 1066 de 2015 y 

CONSIDERANDO 

Que con la Resolución número 38023 del 12 de abril de 1991 el Gobernador de 
Antioquia le reconoció Personería Jurídica a la entidad sin ánimo de lucro 
CONGREGACIÓN OBLATAS DE LA MADRE DE LOS HUERFANOS domiciliada en 
el Distrito de Medellín-Antioquia e identificada con Nit. 800.132.735-3 

Que con el radicado número 2025010550230 del 14 de octubre del año 2025, 
acompañado del certificado PROT 33920/Ca/2025 emanado de la Arquidiócesis de 
Medellín y suscrito por Pbro German Daría Duque Ochoa Canciller Arquidiocesano 
por medio de la cual se nombra a la Hermana María Sara Girón Arriola como 
representante legal de la entidad sin ánimo de lucro CONGREGACIÓN OBLATAS DE 
LA MADRE DE LOS HUERFANOS, solicita su inscripción en el correspondiente 
expediente de la Personería Jurídica de la entidad sin ánimo de lucro. 

En mérito de lo expuesto, 
■ 

IC ORDENA olombia 
PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional número 1529 del 
12 de julio de 1990 y Decreto 1396 de 1997, inscríbase a MARÍA SARA GIRÓN 
ARRIOLA identificada con cédula de extranjería número 515623 como Representante 
Legal de la entidad CONGREGACIÓN OBLATAS DE LA MADRE DE LOS 
HUERFANOS, nombrada de conformidad con lo ordenado en el certificado PROT 
33920/Ca/2025 emanado de la Arquidiócesis de Medellín y suscrito por Pbro German 
Daría Duque Ochoa Canciller Arquidiocesano. 

SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a María Sara Girón Arriola en su 
calidad de Representante Legal. 

Documento Firmado 
Digit.lmente : # 202508058803Q 

IA 



47
No. 164962 - 1 vez

IJ 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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TERCERO: Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, 
surtido el trámite produce efectos legales. 

Dado en Medellín el 20/10/2025 

Proyectó 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

MARIA HELEN CIFUENTES VALENCIA 
DIRECTOR TECNICO 

1 

1 FIRMA 1 

Melissa Lorena Avila Arévalo 1 
1 FECHA 

1 20 de octubre de 2024 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado et documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

Documento Firmado 
Digit.lmente : # 202508058803Q 

República de Colombia 
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